
BOE nÚID. 310 Sábado 21 diciembre 1986 4219S

Los Auxiliares de collvenación de Lengua espa601a serán
adscritos por las autoridades italianas a Centros ele EnseilaDza
Media y deberáJi impartir, bl\io la clirecciÓII del Profesor IÍtular,
doce horas semanaJes de ejercicios de convenación durante el
eurso académico 1987/88 (1 de octubre de 1987 a 31 de junio de
1988).

Los Auxiliares de Convenación pen:ibirlin una suma mensual
de 820.000 liras italiallas. s!lietas a impuestos, que serán abonadas
<llrecUunente por el cMini$tero della Pubblica IstnlZione», con
orden de pago a favor de la competente Tesorerla Provincial de la
Banca de Italia.

33548 RESOLUC10N de 10 de diciembre de 1986, de la
Secretaria General Tlcnica, por la que se conllOCan 12
p/azas de Aweiliares de Conversaci6n de Lengu4
espafIola en Cenlros de Grado Medio de Italia.

En aplicación del Convenio Cultural entre Espada e Italia,·
Esta SecretarIa General TkniaI, de acuerdo con la DirecciólI

General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exte
riores, ha resueltu hacer pública convocatoriJyara selección de 12

lazas de Auxiliares dt Convenación de LeJlpIa espaiIola en
Ctutos y EM"el.. de Ensel\'nu Media en Italia durante el cuno
1987/88, lelI\ÍII ofiecimiento de las autoridades de aquel psls y de
acuerdo con las si¡uientes llOI'IIlU:", .

2. Certificado académico de estudios (orisinal o fotocopia
compulsada del mismo) en el que consten las calificaciones
obtenidas en cada asisnatura, con especificacióll del cuno y
convocatoria en que fueron aDlUbadu.

3. Certificado méclico olii:iaI (Q!ÍIiIlal y fotocopia), que acre
dite que el interesado no padece defecto IIsico ni psíquico que le
incapacite para la aclividad a realizar.

4. Los Profesores de Educación General Básica deberán acre
ditar documentalmente en base a tftulo o certifi""do oficial la
condiciólI de especialista en el área FilolóCica (idioma i....és).

S. Tres fotópallas tama60 carné.
6. Escrito Rdactado por el interesado en leDJU8 inglesa,

explicando los mOlÍvos que le inducen a solicitar la plaza, debida
mente firmado.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que formula.

Los solicitantes podrán se6alar, por orden de preferencia, tres
demarcaciones académicas del Reino Unido, exponiendo las razo.
lIeS que mOlÍven dicha prelacióll.

Las autoridades brit4nicaa procurarú atender sus deseos, pero
no se pueden comprometer a darles cumplimiento.

IV. PlazD de admisión.

Las solicitudes y documentación completa deberán ser presenla
das antes del 15 de enero.

V. Selecci6n y nombramiemo

La adjudicación de los IIOmbramientos para los puestos de
AuxiliaRS de Convenación se realizará por una Comisión Mixta
hispano-britAnica que se reunirá presumiblemente en el mes de
abril, y que tendrt en cuellta el expecliente y otros méritos aducidos
por los candidatos, y se lIari pública en el «IIole1in Oficial del
Estado». Tendrán valoración prioritaria las IlOtas obtenidas en
in¡1és y espallol.

Las autoridades brit4nicaa competentes comunicaráll cIirecta
mente el destino que se les lllljuclique a los aspirantes que resulten
seleccionados.

La 110 aceptación del destino adjucli~ implicará la renuncia
a la plaza. •

En el hipotético caso de imposible aceptación por parte del
candidato seleccionado de la plaza. adj"lticada, el escrito de
renuncia debeni enviane a las autoridades. educalÍvas britAnicas
que ha~ otorpdo el nombramiento: (Central Bureau for Educa
Uon VlSilS and Exban8s, Seymour Mews Hou... LoDdon WI H
9PE>, Y una copia de élicbo escrito a la Subclirección General de
Conperación Internacional, paleO del Prado, 28, seaunda planta,
28014 Madrid.

Lo~ a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de cliciembre de 1986.-El Secretario .,neral técnico,

loan Romero 00DZález.

Sr. Subclirector .,neral de Cooperación Intenw:ionaL

.. )l. Régimen.,

a) Las soIicilUdel deberán formularse por triplicado Y necesa
riamente en impresos oliciales, que se facilitarÚl aratuitamente en
la Sección de lnfotmaci6D, Inicia1ivu y Rtd,t"MCimJes del Minis
terio de Educación v CieDcia. y en las DiJeocionea Provinciales u
Oficinas de Educací'ón Ciencia. .

b) Las solicitudes ~ enviarán clim:tamente al ~SIrO Uene
ral del Departamento, calle Alcal4, 34, 28014. Madrid, O se
utilizarán los medios a que da derecho el artlcu10 66 de la Ley de
ProcecIimicnto Administrativo. En este caso, debeni constatar
fehacientemente la fecha de recepción de la solicitud en la oficina
pública correspondiente.

e) A la solicitud se acompallart la si¡uiente documentación:

l. Fotocopia compulsada del documento nacional de idenlÍ
dad.

33547 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1986, de la
Secretaria Gerreml Tlcnica, por la que se conllOCan
150 pk!zas de Áweiliares de Conversación de LeIlglUJ
es/lliilola en Cenlros de Grado Medio del Reino Unido
de la Gran 1JretIlfla e Irlanda del Norre.

En aplicación del Convenio Cultural entre EspaDa y el Reino
Unido de Gran lIreta6a e Irlanda del Norte,

. Esta Sec:retarfa General Tkni... en colaboración con la Direc
ción General de Relacio.... Culturales del Ministerio de Asuntos
Exteriores, ha resuelto anunciar convocatoria~ecciónde ISO
plazas de Auxiliares de Con~ón de española en
Centros docentes de Grado Medio del Reino nido durante el
cuno 1981/88, sesúD ofrecimiento de las autoridades de aquel pala
y de acuerdo con las si¡uientes nCll"llllll:

L Rlgí1lU1l

l.c?s Auxiliares de Conversación de Lensua espallola serán
adscritos por las autoridades britanicas a un Centro docente y
deberán impartir, bl\io la clirección del Profesor IÍtuIar, doce horas
semanales de ejercicios de convenación durante el cuno acadé
mico 1987/88 (1 de septiembre de 1987 a 31 de julio de 1988).

Los Auxiliares de Conversación pen:ibirlin k través del Centro
de destino la suma sIobal de 2.917 libras esterlinas en pasas
mensuales. Los pstos de desplazamiento al Reino Unido y de
resreso correrán a aqo del Auxiliar.

Durante su estancia en el Reino Unido tendrán derecbo a
asistencia méclica &l8tuita, de acuerdo con la 1esislación de diebo
paIs.

IL Caru/idQlos

P~ solicitar estas plazas quienes reúnan las si¡uientes
CODcliClOnes:

a) Nacionalidad española.
b) Ser estucIiante de quinto cuno en las Facultades de Fl1olo

&fa o Fl1oso6a y Letras, Sección de FI1oIoIIa iJlI1esa.
e) Ser Licenciado en las Facultades Y especialidades citadas.
el) Ser ProlOsor de EdueacióD Oenetal Búil:a, especiaIiJta en el

área Filol~J~in¡Iés).
e) Los .datos varo.... no deberán estar sujetos al servicio

militar durante el per1ocIo de ejercicio de .... funciOnea de Auxiliar
de ConversaciólL ..

f) Los solicitantes deberán tener cumplidoo veinte a690 y no
pasar de treinta en la fecha de publicación en el «IIo1e1ln Oficial del
Estado» de la presente convocatoria. . .

a) No haber desempe6ado anteriormente un puesto de Auxi
liar de Convenación en paises de Jenaua iqIesa.

h) Las autoridades iqIesu se reservar6n el derecho de com
probar la. idoacidad liD¡úísIica del aspirante.

. m SolIt:itlMln .

E~ el hiPOtético caso de imposible aceptación por parte del
candidato seleccionado de la- plaza adjudicada, el escrito de
renuncia deberá enviane a las autoridades educalÍvas austriacas
que ha~oto~ el nombramiento, y una copia de clicho escrito
a la Subdirección General de Coooeraclón Internacional, paseo del
Prado, 28, secunda planta, 28014 Madrid.

Lo d~o a V. S. para su conoeimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1986.-El Secretario ¡eneral técnico

loan Romero GoDZález. '

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.
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Los gastos de desplazamiento al citado pals y de regreso
correrán a eatlO del Auxiliar.

En caso de enfennedad lozarán de la misma asistencia médica
•y farmat:éutica prevista palll los funcionarios del Estado italiano
(ENPAS).

JI. Condidalos

, Podrán ...,licitar estas plazas quieaes ,.reúnan las si¡uientes
condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Ser estudiante de quinto euno en las Facultades de Filolo

gía o de FiIosolia Y1.etIas, Sección de Filologla en la especialidad
de Filologla italiana.

c) Ser Uoenciado en las Facultades y especialidades citadas.
d) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al servicio

militar durante el periodo de ejerc:il:io de IUO fuDciones de Auxiliar
de Convenación.

e) Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte años y no
pasar de treinta en la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la presente convocatoria.

1) No haber desempe6ado anteriormente un puesto de Auxi·,
liar de Convenación en Italia.

al Las autoridades italianas se reservan el derecho de compro
bar-la idoneidad lingüística del aspirante.

J1J. Sólicitudes

a) Las solieitudea deberán formulane por triplicado y necesa·
riamente en impresos oficiales. Que se facilItarán lU'IltWtamente en
la Sección de lnfornlaCión, Iniciativas y RecI.macioaea del Minis
terio de Educación v Ueneia, y en las Din:cciones Provinciales y
o()IjeiDas de Edw:aci"60 y Ciencia.

b) Las solicitudea se enviarán directamente al Registro Geno
tal del Departamento; ealle Alealá, 34, 28014 Madrid, o se
utilizarán los medios "Que da derecho el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento AdminiStllltivo. En ese caso, deberá constar feha·
cientemente la fecha de recepción de la solicitud en la oficina
pública correapondiente;

e) A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

l. Fotocopia compulsada del documento nacional de identi
dad.

2. Certificado académico de eatudios (original o fotocopia
compulsada del mismo) en el Que consten las calificaciones
obtenidas en cada asi¡natura, con especificación del curso y
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado médico oficial (oricinal y fotocopia), que acre
dite que el interesado no padece defecto fisico ni psíquico que le
incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografias tamaño carn~.

5. Escrito redllClado por el interesado en le';,f~.,italiana,
explicando los motivos que le ind1Wen a solicitar la debida-
mente firmado.

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que formula.

Los solicitantes podrán señalar, por orden de preferencia, tres
regiones o ciudades de Italia a las que desearian ser destinados,
exponiendo las razones que motiven dicha relaeión. Las autorida·
des italianas procurarán atender sus deseos, pero no pueden
comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo Ik admisión

Las sOlicitudes y documentación completa deberán ser presenta.
das antes del IS de enero. '

V. ' SeJea:wn y nombramiento

La adjudicación de los nomblllmientos para los puestos de
Auxiliares de Conversación se realizará por una Comisión Mixta
hisJ1!lRo-italiana, que se reunirá presumiblemente en el mes de
abril, y que tendrá en cuenta el exoediente y otros méritos aducidos
por los candidatos, y se hará ptlblica b el «IIo1et1n Oficial del
J!s~. Tendrán valollleión prioritaria las notas obtenidas en
ItalianO y español. ..

Las autoridades italianas competentes comunicarán directa·
men~ el destino que se les adjudique a los aspirantes que resulten
selecCIonados.

La no aceptación del destino Illljudicado implicará la renuncia
a la plaza.

En el bipotético caso de imposible aceptación por parte del
candidato seleccionado de la plaza adjudicada, el escrito de
renuncia deberá enviarse a las autoridades educativas italianas que
hayan otorgado el nomblllmiento y una copia de dicho escrito a la

Subdirección General de Cooperación Internacional, paseo del
Prado, 28, seaunda planta, 28014 Madrid.

Lo~ a V. S. palll su conocimiento y efectos.
Madrid, lO de diciembre de 1986.-E1 Secretario generalltcnico,

loan Romero González.

Sr. Subdirector lICnera1 de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION Ik 19 de diciembre de 198ó, Ik ÚJ
Direcci6n Genertl1lk Personal, por ÚJ que SR conllOCa

. a los opositores aprobados en ÚJ fase Ik oposicwn al
Cuerpo Tir:nico, a ÚJ mdizal:wn Ikl periodo Ik
pr4c/icas establecido en la base 10,1 Ik ÚJ Resoluci6n
Ik la Secretaria Ik Estado ptUa la Administración
PrlbIicd, Ik 26 Ik marzo Ik 1986.

De acuerdo con lo determinado en la bale 10.1 de la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 26 de
marzo de 1916, por la que se convocan pruebas selectivas de
ingreso en el Cuerpo T~co de la Administración de la Seguridad
SOcial, cata Dirección General de Personal, resuelve:

Primero.-eonvocar a los opositores~ en la fase de
oposición, a la realización del periodo de prácticas eatablecido en
la bale 10.1 de la Raoluci6n de la Secmarfa de Estado para la
Administración P6bIica, de 26 de marzo de 1986, por la que se
convocan didw pruebu oelectivas y que darán comienzo el
próximo cIJa 19 de ;,¡.,finaIizllri el 27 de Iilbrero.

Se¡1mdo -Dicho de pddlcu co_ de dos &ses:

La primera, a desarroUar en el Instituto Nacional de la
Administración Pública de AIeaIA de Henares, entre los d1as 19 de
enero y 13 de Iilbrero, consistirá en la partic:ipación en un euno de
formación.

La aeaunda. que se c1esan'o1lará entre los d1as 16 Y27 de febrero
rotando entre lai distinta Direcciones Provinciales de las Entida·
des~ Y Servicios Comunea de la Seguridad SoeiaI, de las
provtDe:tlIS oe6aIadas en el anexo a la~te Resolución, tendrá
como objetivo el conocimiento lO!JCf&I de las tareas desarrolladas
en las llll&IIIU. •

Ten:ero.-A efectos de iniciar la' de didw fases, los
aspirantes aprobadoo en la fase de .:;01::" deberán efectuar su
presentación a las nueve hono del plóximo cIJa 19 de enero en el
Instituto Nacional de Administración PúbJial, sito en la plaza de
San J?!efo, sin nllmero, en AIeaIA de Henares (Madrid).

Al imaar la _ ...... lUe se presentarú en la Presidencia de la
Comisión~ Personal (Direetor provincial del Instituto
Nacional de la Sepridad Social) de la capitAl ....a'ada en el anexo
de la presente Resolución, doDde se leo distribuid con carácter
rotativo por laa difemltes Eaticlades Geatoru YServicios Comunes
de la provincia.

Cuarto.-Al támino de cada una de las fases, tanto el Instituto
Nacional de Administración Pública como 100 Presidentes de laa
Comisiones Provineiales de Personal de las provincias en donde se
reaJice la~ fase del cuno, emitirán informes individualiza
dos referentes al aprovechamiento de 100 .upÍJB11tes.

Dichos informes leIÚ remitidoo a la Subdirección GeneraJ de
Plani6cación v OnIenación de 100 1teew'soI Humanos de la
Sepridad Soeiát de cata Din:cción General áta dará traslado de
los mismos al Tribunal calificador para \: evaluación de los
aspirantes, establecida en la bale 10.4 de la Resolución de la
convocatoria.

Quinto.-Por los Servicios Centrales del Instituto Nacional de la
Salud,.se Ilevart a cabo, al inicio del cuno, los trámites de toma de
posesIón como fuDcionario en~ de los interesados,~
dimdose a dar las re¡l&mentariaa alta en la Seguridad Social de
quienes lo prccioen.

Sexto.-De acuerdo con lo eatablecido en la Resolución de la
Subsecretarfa de Trabl\io y Seguridad SoeiaI, de 8 de mayo de 1986,
las retribuciones de los fuilcionarios en prácticas, que señala el Real
Decreto 456/1986, de lO de febrero, serán aereditadas por:


